
Resoluci¡in
23/061

\¡ISTO: Que nuestro Municipio cuenta con dos centros de barrio (norte y §ur)' Que el

Centro de B¡rrio Rubens Olasco¿g¡ (norte) funciona desde el eño 2017, siendo e§p¿cio de

referencia para toda la población de Estación Atlántida y banios aledaños' Que por §u parte'

el Centro de Barrio Atlántida (sur), se ha consolidado en poco tiempo desrrollándose en él

actividades socio cultur¡les y deportiva§, confluyendo diferente§ actorcs del ámbito público y

privado.

RE§ULIANDO: Que el Concejo, por todo lo expue§to, con§idera üecesario cont¡r con

un reglamente de funcionamiento para estos centros, a§í como con recurso§ especÍlicos par¡

su alesarrollo.

ATENTO

A lo precedentemente exPuesto

El Concejo MuniciPal de Atlá¡tida

RESUELVE:

1, Iniciar un camino hacia la construcción de un reglamento en conjunto con las per§ona§

que forman los centros de barrio de nuestro Municipio.
2. Generar instancias intercambio con Municipios que cuenten con Centros de Barrio a

efectos de procurar aleterminar los recursos di§ponible§ para el des¡rrollo de éstos'

3 Incorpórese al Registro de Resoluciones, GUSTAVO GONZALEZ, Alcalde del Municipio de

Atlánti¿la

Resolución aprobad¡ en fecha 7 de de 2023.
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